
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año X No. 2274

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 17 de Octubre de 2024

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

1  

 

 

 

 

 

                         Patrimonio del Estado de Campeche 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- MAESTRO LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ GARCÍA, 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. -------------------------------- 

VISTOS.- Los oficios número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2497/2023 y 
SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/3599/2023 de fecha 4 y 26 de julio de 2024, signados por la C. 
Martha Ruiz Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios de la Dirección de 
Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, a través de los cuales remitió las solicitudes de bajas generadas en el Sistema 
Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, la evidencia fotográfica y la relación de 326 bienes muebles propuestos para subasta. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- Mediante oficios número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2497/2023 y 
SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/3599/2023 de fecha 4 y 26 de julio de 2024, la C. Martha Ruiz 
Hernández, en su  carácter  de Subdirectora de Control de Inventarios de la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, remitió la relación de 326 bienes muebles (312 conformados por equipo de cómputo 
y de tecnología de la información, muebles de oficina, estantería, equipo de comunicación, 
telecomunicaciones, equipos, aparatos audiovisual, entre otros, y 14 vehículos), mismos que a 
solicitud de las secretarías y dependencia que conforman la Administración Pública Estatal, fueron 
dados de baja del servicio público del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y del inventario de 
las secretarías y dependencia a las que se encontraban asignados, mediante los Acuerdos de 
Autorización de baja 014/MUE/2023, 023/MUE/2023, 025/MUE/2023, 030/MUE/2023, 
031/MUE/2023, 038/MUE/2023, 042/MUE/2023, 061/MUE/2023, 064/MUE/2023, 065/MUE/2023 y 
068/MUE/2023,  de fechas 10 de enero, 23 y 31 de marzo, 14 de junio, 14 de julio, 24 y 29 de agosto, 
26 de septiembre, 24 de octubre, 24 de noviembre y 12 de diciembre del año 2023, suscritos por 
Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la Maestra María Eugenia Enríquez Reyes, en sus caracteres de 
Secretario de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, respectivamente; bienes que conforman equipo de cómputo, de 
tecnología de la información, muebles de oficina, estantería, equipo de comunicación, 
telecomunicaciones, equipos, aparatos audiovisual, entre otros y vehículos, mismos que por su 
estado físico, no reportan utilidad alguna y ya no son susceptibles de ser usados para la prestación 
del servicio público o ejercicio de la función pública a la que se encontraban asignados, así como la 
evidencia fotográfica y los dictámenes técnicos de los citados bienes muebles. 

Lo anterior, fue corroborado mediante las siguientes verificaciones físicas hechas por las secretarías 
y dependencia de la Administración Pública del Estado de Campeche en las que se hace constar 
mediante actas administrativas, el estado físico de obsolescencia funcional y destrucción de los 
bienes muebles:  
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1. Verificación física realizada el día 14 de septiembre de 2022, por los CC. C.P. Carlos 
Manuel Cicero Rivera, Lic. José Ángel Galera Chin y el Ing. Adán Joaquín Lorenzo Lara, 
entonces Coordinador Administrativo, Analista y Auxiliar de Oficina, todos adscritos a la 
Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; y por parte 
de la Secretaría de la Contraloría, el C.P. Fernando Enrique Acevedo Marentes, Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantó la respectiva acta 
circunstanciada de hechos en la cual se determinó de manera técnica, por el mismo personal 
de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche, el 
estado físico de obsolescencia funcional y destrucción de los bienes muebles objeto de la 
presente resolución, anexando evidencia fotográfica para acreditar tal aseveración, en ese 
sentido tenemos que, los bienes muebles objeto de la presente resolución, no son útiles para 
la prestación del servicio público o el ejercicio de la función pública a la que fueron destinados 
y que por su estado físico no resulta costeable su reparación; la cual ratifica con el dictamen 
técnico emitido por el Ing. Adán Joaquín Lorenzo Lara, encargado del Área de Informática 
de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche con 
número de folio 010/2021 de fecha 11 de noviembre de 2022, quien dictamina el estado 
físico de obsolescencia funcional y destrucción de los bienes muebles objeto de la presente 
resolución, lo que se confirma con la evidencia fotográfica en la que se acreditan los 38 
bienes muebles que no son útiles para la prestación del servicio público o al ejercicio de la 
función pública a las que fueron destinados y que por su estado físico no resulta costeable 
su reparación. 
 
2. Verificación física realizada el día 24 de febrero de 2023, por los CC. Mtra. Teresita 
Cabañas Vázquez, Lic. Aurora Jaquelin Brito Gómez, L.A.E. Amayra Anaid Quijano García, 
L.A.F. Daniel Isaac Rueda Arana, en sus caracteres de Titular del Órgano Interno de Control, 
Titular de la Unidad Administrativa, Coordinadora de Servicios Generales y Recursos 
Materiales y Analista Especializado, todos adscritos a Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; asimismo, en la citada verificación se 
levantó la respectiva acta circunstanciada de hechos en la cual se determinó de manera 
técnica, por el mismo personal de la Unidad Administrativa de la Secretaria de la Contraloría 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, el estado físico de los bienes muebles 
de la presente resolución, anexando evidencia fotográfica, en ese sentido tenemos que, los 
bienes muebles objeto de la presente resolución, no son útiles para la prestación del servicio 
público o el ejercicio de la función pública a la que fueron destinados y que por su estado 
físico no resulta costeable su reparación. 
 
3. Verificación física realizada el día 16 de enero de 2023, por los CC. Lic. Ana Isabel 
Guerrero Zetina, Mtro. Alberto Ceballos Leal, Lic. María de Guadalupe Mancada Bolón, en 
sus caracteres de Encargada del Despacho de la Unidad Administrativa de la Coordinación 
General de la Oficina de la Gobernadora, Subdirector de Recursos Materiales de la Unidad 
Administrativa y Jefe de Departamento de Control Patrimonial de la Unidad Administrativa, 
todos adscritos a la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora; y por parte de la 
Secretaría de la Contraloría, la Mtra. Teresita Cabañas Vázquez, Titular del órgano Interno 
de Control de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de 
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Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada 
de hechos en la cual se determinó de manera técnica, por el mismo personal de la 
Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora, el estado físico del bien mueble de 
la presente resolución, anexando evidencia fotográfica, en ese sentido tenemos que, el bien 
mueble objeto de la presente resolución, no es útil para la prestación del servicio público o 
el ejercicio de la función pública a la que fue destinado y que por su estado físico no resulta 
costeable su reparación. 
 
4. Verificación física realizada el día 10 de enero de 2023, por los CC. C.P. Felipe de Jesús 
Flores Chi, Lic. Edwin Miguel Yeh Salavarria y Br. Sebastián Israel Ríos Hernández, en sus 
caracteres de Director de la Unidad Administrativa y Coordinación de Archivos, Subdirector 
de Recursos Materiales y Analista “A", todos adscritos a la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Administración Pública del Estado de Campeche; y por parte de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Lic. 
Omar Enrique Leal Espadas, Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Desarrollo Económico de la Administración Pública del Estado de Campeche; asimismo, en 
la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada de hechos en la cual se 
determinó de manera técnica, por el mismo personal de la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Administración Pública del Estado de Campeche, el estado físico de los 
bienes muebles de la presente resolución, anexando evidencia fotográfica, en ese sentido 
tenemos que, los bienes muebles objeto de la presente resolución, no son útiles para la 
prestación del servicio público o el ejercicio de la función pública a la que fueron destinados 
y que por su estado físico no resulta costeable su reparación. 
 
5. Verificación física realizada el día 7 de febrero de 2023, por los CC. C.P Luis Rafael de 
Atocha Opengo Piña, L.A. Edgar Loreto Pineda, Wilson Simón Naal Gracia y José del 
Carmen Carpizo González, en sus caracteres de Titular de la Unidad Administrativa, 
Subdirector de Control Patrimonial, Analista Especializado y Oficial de Servicios E de 
Archivo, todos adscritos a Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y por parte de la Secretaría de Contraloría, 
el C.P. Jonathan Haran Concha Cervera, Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada 
de hechos en la cual se determinó de manera técnica, por el mismo personal de la Unidad 
Administrativa de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, el estado físico de los bienes muebles de la presente 
resolución, anexando evidencia fotográfica, en ese sentido tenemos que, los bienes muebles 
objeto de la presente resolución, no son útiles para la prestación del servicio público o el 
ejercicio de la función pública a la que fueron destinados y que por su estado físico no resulta 
costeable su reparación. 
 
6. Verificación física realizada el día 20 de abril de 2023, por la C.P. Adriana Pina de la 
Pena, Mtra. Gludivina del Roció Arévalo Santiago y Román Guadalupe Hernández López, 
en sus caracteres de Directora de la Unidad Administrativa, Subdirectora de Servicios 
Administrativos y Analista Especializado, todos adscritos a la Secretaría de Administración 
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y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; y por parte de la 
Secretaría de la Contraloría, el C.P Héctor Omar Oreza Angulo, Titular del Órgano de Control 
de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada 
de hechos en la cual se determinó de manera técnica, por el mismo personal de la Unidad 
Administrativa de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, el estado físico de los bienes muebles de la presente resolución, 
anexando evidencia fotográfica, en ese sentido tenemos que, los bienes muebles objeto de 
la presente resolución, no son útiles para la prestación del servicio público o el ejercicio de 
la función pública a la que fueron destinados y que por su estado físico no resulta costeable 
su reparación. 
 
7. Verificación física realizada el 29 de junio de 2023, por los CC. Mtra. Josefa de la Cruz 
Balan Mis, Lic. José del Carmen León Cruz, Luis Ronaldo Matú Peralta y C.P. Adriana Piña 
de la Peña, en sus caracteres de Titular de la Unidad Coordinadora de Archivos, Subdirector 
y Coordinador de la Unidad Coordinadora de Archivos y Directora de la Unidad 
Administrativa, todos adscritos a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y por parte de la Secretaría de la 
Contraloría, el Lic. Héctor Omar Oreza Angulo, Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada 
de hechos en la cual se determinó que el bien mueble por su estado físico o cualidades, ya 
no reporta ninguna utilidad, ni puede ser usado en forma alguna en el servicio público del 
estado, dado que no es susceptible de rehabilitación o reaprovechamiento, y por su estado 
físico no es costeable su reparación; Io que se confirma con la evidencia fotográfica en la 
que se acredita que el bien no es útil para la prestación del servicio público o al ejercicio de 
la función publica al que fue destinado y que por su estado físico no resulta costeable su 
reparación. 
 
8. Verificaciones físicas realizadas el 29 y 30 de junio de 2023, por los CC. C.P. Hugo 
Enrique Estrella Rodríguez, Licda. María del Carmen Montoya Ortegón y Licda. Mayra Elisa 
Plascencia Sepúlveda, en sus caracteres de Coordinador de Administración y Finanzas, 
Subdirectora de Inventarios y Subdirectora de Recursos Federales, todos adscritos a la 
Fiscalía General del Estado de Campeche; y por parte de la Secretaría de la Contraloría, el 
Lic. José Fernando Gómez García, Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche; asimismo, en la citada verificación se levantaron las 
respectivas actas administrativas en las cuales se determinó que los bienes muebles por su 
estado físico o cualidades, ya no reportan ninguna utilidad, ni pueden ser usados en forma 
alguna en el servicio público del estado, dado que no son susceptibles de rehabilitación o 
reaprovechamiento, y por su estado físico no es costeable su reparación; las cuales se 
ratifican con los dictámenes técnicos, emitidos por la Ing. Erika Ríos Hernández, personal 
de autoservicio PREMIER, quien dictaminó el mal estado e inservible de los bienes muebles 
objeto de la presente resolución, Io que se confirma con la evidencia fotográfica en la que 
se acredita que los bienes no son útiles para la prestación del servicio público o al ejercicio 
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de la función pública a la que fueron destinados y que por sus estados físicos no resultan 
costeables sus reparaciones. 
 
9. Verificación física realizada el día 1 de agosto de 2023, por los CC. Lic. Javier Flores 
Galicia, Ing. Felipe Antonio Herrera Poot, LAF. Rodolfo Iván Sansores Lira y Pedro Antonio 
Che Puch, en sus caracteres de Titular de la Unidad Administrativa, Subdirector de Control 
Patrimonial, Auxiliar Administrativo y Analista, todos adscritos a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras Públicas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y por parte de la Secretaría de Contraloría, el Arq. Juan Manuel Baqueiro Pino, Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; asimismo, en la citada verificación 
se levantó la respectiva acta circunstanciada de hechos en la cual se determinó de manera 
técnica, por el mismo personal de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras Públicas de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
el estado físico de los bienes muebles de la presente resolución, anexando evidencia 
fotográfica, en ese sentido tenemos que, los bienes muebles objeto de la presente 
resolución, no son útiles para la prestación del servicio público o el ejercicio de la función 
pública a la que fueron destinados y que por su estado físico no resulta costeable su 
reparación. 
 
10. Verificación física realizada el 29 de septiembre de 2023, por los CC. Lie. Ana Isabel 
Guerrero Zetina, Mtro. Alberto Ceballos Leal y la Lic. María Guadalupe Moncada Bolón, en 
sus caracteres de Titular de la Unidad Administrativa, Subdirector de Recursos Materiales y 
Jefe de Departamento de Control Patrimonial, todos adscritos a la Unidad Administrativa de 
la Coordinación de la Oficina de la Gobernadora; y por parte de la Secretaría de la 
Contraloría, la Mtra. Teresita Cabañas Vázquez, Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; asimismo, 
en la citada verificación se levantó la respectiva acta circunstanciada de hechos en la cual 
se determinó que los bienes muebles por su estado físico o cualidades, ya no reportan 
ninguna utilidad, ni pueden usado en forma alguna en el servicio público del estado, dado 
que no son susceptibles de rehabilitación o reaprovechamiento, y por su estado físico no es 
costeable su reparación; lo que se confirma con la evidencia fotográfica en la que se acredita 
que los bienes no son útiles para la prestación del servicio público o al ejercicio de la función 
pública a los que fueron destinados y que por su estado físico no resulta costeable su 
reparación. 
 
11. Verificación física realizada el 4 de septiembre de 2023, por los CC. C.P. Adriana Pina 
de la Pena, C.P. Keila Berenice Aguirre Ara y L.C.P.A.P. Julio Hendric Be González, en sus 
caracteres de Directora de la Unidad Administrativa, Directora de Programación y Jefe de 
Departamento de Gastos Federalizado y Recursos Administrativos, todos adscritos a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y por parte de la Secretaría de la Contraloría, el Mtro. Héctor Omar Oreza 
Angulo, Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; asimismo, en la citada verificación 
se levantó la respectiva acta circunstanciada de hechos en la cual se determinó que el bien 
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mueble por su estado físico o cualidad, ya no reporta ninguna utilidad, ni puede ser usado 
en forma alguna en el servicio público del Estado, dado que no es susceptible de 
rehabilitación o reaprovechamiento, y por su estado físico no es costeable su reparación; Io 
cual se ratifica con el dictamen técnico, emitido por Jorge Román Matos Díaz, representante 
de la empresa PROMAR Multiservicios, quien dictaminó el mal estado e inservible del bien 
mueble, Io que se confirma con la evidencia fotográfica en la que se acredita que el bien no 
es útil para la prestación del servicio público o al ejercicio de la función pública a la que fue 
destinado y que por sus estado físico no resulta costeable su reparación. 
 

SEGUNDO.-  Mediante oficio número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2497/2023 de fecha 4 de julio 
de 2024, la C. Martha Ruiz Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios de 
la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, remitió las solicitudes de baja números 
SB0097/2023, SB0101/2023, SB0179/2023, SB0221/2023, SB0236/2023, SB0327/2023, 
SB0330/2023, SB0343/2023, SB0363/2023, SB0377/2023, SB0425/2023, SB0427/2023, por 
destruidos e irreparables de 326 bienes muebles que por su estado físico, no reportan utilidad alguna 
y ya no son susceptibles de ser usados para la prestación del servicio público o ejercicio de la función 
pública a la que se encontraban asignados.  

TERCERO.- Que es un lote de 326 bienes muebles en calidad de chatarra, de los cuales se conforma 
un lote de 312 bienes consistente en equipo de cómputo y de tecnología de la información, muebles 
de oficina, estantería, equipo de comunicación, telecomunicaciones, equipos, aparatos audiovisual, 
entre otros, y 14 bienes muebles consistentes en vehículos, propuestos para subasta, los cuales se 
relacionan en el Anexo Único del presente acuerdo, con sus correspondientes datos de 
identificación en el Sistema Integral de Inventarios del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.  

Visto lo anterior y; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.-  Que de conformidad en Io previsto por el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1,3, 12, 13 fracción VIII, 15, 22 apartado A fracción II y XV, 23, 28 fracción 
XLVII, y 41 fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
en concordancia con los dispositivos 1, 4 apartado A fracción I, 13 y 15 fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; artículos 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, artículos 12 
fracción II y 23 párrafo primero del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche; esta Secretaría de Administración y Finanzas, conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado de Campeche, son 
competentes para emitir el Acuerdo de Desincorporación sobre bienes muebles propiedad del 
Estado que deban dejar estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública. 
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SEGUNDO.-  Que la desincorporación del régimen de dominio público de bienes muebles propiedad 
del Estado de Campeche, se encuentra regulada por los artículos 10 fracción VI, 11, 12 fracción II  y 
23 párrafo primero y tercero del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche, en los términos siguientes: 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche. 

“…ARTÍCULO 10.- Los bienes muebles estatales tienen el carácter de: 

(…) 

VI. Bienes muebles incorporados al régimen de dominio público del Estado, por 
encontrarse afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública…” 

“…ARTÍCULO 11.- Son bienes muebles estatales afectos a un servicio público, o al 
ejercicio de una función pública, los: 

I.- Destinados al servicio de las dependencias y entidades; 

II.- Que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Estado; 

III.- Muebles estatales destinados al servicio de la Federación o de los Municipios; y 

IV. Demás que conforme a otras leyes tengan por objeto un uso común, el ejercicio de 
una función pública o la prestación de un servicio público…” 

“…ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría 
de la Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos: 

(…) 

II. Acuerdos de Desincorporación: Aquellos que recaen sobre bienes muebles 
propiedad del Estado que deben dejar de estar afectos a un servicio público o al ejercicio 
de una función pública; y…” 

 “…ARTÍCULO 23.- En los casos en que los bienes muebles estatales, dado su estado 
físico o cualidades, ya no reporten ninguna utilidad, ni puedan ser usados de forma 
alguna en el servicio público del Estado, así como aquéllos que constituyan chatarra o, 
se hubieren extraviado, robado, accidentado, siniestrado o destruido, se procederá a su 
baja, previa solicitud que se efectúe a la Secretaría en la que se hagan constar estas 
circunstancias. Debiendo hacerse las anotaciones registrales que correspondan en el 
inventario general de bienes del Estado…” 

Autorizada la baja del bien mueble con las características señaladas en el primer párrafo 
de este artículo, o en los casos de accidente o siniestro del bien que se considere 
pérdida total, salvo los casos en que exista contrato con empresas aseguradoras 
legalmente constituidas en cuya hipótesis se estará a lo que dispongan los contratos y 
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la ley que rige la materia de seguros, la Secretaría procederá, en su caso, a la 
determinación de su destino final, el que podrá consistir en enajenación gratuita u 
onerosa o dación en pago…” 

De los artículos transcritos se infiere, que tienen el carácter de bienes muebles estatales 
incorporados al régimen de dominio público, los que se encuentren afectos a un servicio público o al 
ejercicio de una función pública, por estar destinados al servicio de las dependencias y entidades 
(acuerdo administrativo); que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Estado 
(circunstancias de hecho), así como los demás que conforme a otras leyes tengan por objeto el uso 
común, el ejercicio de una función pública o la prestación de un servicio público a cargo del Estado. 
Asimismo, que cuando los citados bienes deban dejar de estar afectos a un servicio público o al 
ejercicio de una función pública, se deberá emitir el correspondiente acuerdo de desincorporación. 

Bajo ese contexto, a solicitud de las secretarías y dependencia que conforman la Administración 
Pública Estatal, los bienes muebles relacionados en el “Anexo Único” del presente acuerdo, fueron 
dados de baja del servicio público del Estado de Campeche y del inventario de las secretarías y 
dependencia a las que se encontraban asignados, mediante los Acuerdos de Autorización de baja 
014/MUE/2023, 023/MUE/2023, 025/MUE/2023, 030/MUE/2023, 031/MUE/2023, 038/MUE/2023, 
042/MUE/2023, 061/MUE/2023, 064/MUE/2023, 065/MUE/2023 y 068/MUE/2023,  de fechas 10 de 
enero, 23 y 31 de marzo, 14 de junio, 14 de julio, 24 y 29 de agosto, 26 de septiembre, 24 de octubre, 
24 de noviembre y 12 de diciembre del año 2023, suscritos por Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la 
Maestra María Eugenia Enríquez Reyes, en sus caracteres de Secretario de Administración y 
Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, ya que, por su estado físico (destruidos e irreparables), no reportan utilidad alguna y ya 
no son susceptibles de ser usados para la prestación del servicio público o ejercicio de la función 
pública a la que se encontraban asignados. 

Con base en lo anterior y toda vez que como ha quedado acreditado con los documentos señalados 
en el resultando primero que antecede, que aquí se tiene por reproducido como si a la letra se 
insertara, las secretarías y dependencia que integran la Administración Pública Estatal, solicitaron la 
baja de los bienes muebles señalados en el “Anexo Único” del presente Acuerdo, debido a que por 
el estado de deterioro físico y obsolescencia funcional en que se encuentran, no pueden ser usados 
en forma alguna en el servicio público del Estado, tal y como se advierte en el oficio número 
SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2497/2023 de fecha 4 de julio de 2024, signado por la C. Martha 
Ruiz Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios de la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, generando los reportes de bienes muebles propuestos para subasta por el Sistema 
Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
por lo que resulta procedente acordar su desincorporación del régimen de dominio público del Estado 
de Campeche.  

En virtud de lo expuesto y fundado se: 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
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SEGUNDO.- Se desincorporan del régimen de dominio público del Estado de Campeche, los bienes 
muebles detallados en el “Anexo Único”, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a lo expuesto y fundado en el considerando segundo del presente acuerdo. 

TERCERO.- Que atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 20, párrafo segundo de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, el 
presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y surtirá efectos treinta días 
hábiles después de la fecha de su publicación. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Maestro Luis Ángel Hernández García y la Contadora Pública 
Roxana de las Mercedes Montero Pérez, Subsecretario de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

 

 

 Mtro. Luis Ángel Hernández García C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez 

 
 
 

 
Mtro. Luis Ángel Hernández García, Subsecretario de Administración y Finanzas de la SAFIN, 
en ausencia del Secretario de Administración y Finanzas de conformidad con el artículo 15 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- MAESTRO LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ GARCÍA, 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VISTOS.- El oficio SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2496/2024 y el memorándum 
SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/0216/2024 de fechas 1 de julio y 22 de agosto de 2024, signados 
por la C. Martha Ruiz Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios de la 
Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, en el cual remitió la relación de 1,453 bienes muebles, solicitudes 
de bajas propuestos para subasta generadas por el Sistema Integral de Inventarios del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, evidencia fotográfica, e informó que fue autorizada la 
rehabilitación de 1 unidad vehicular. 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.-  Que de conformidad en Io previsto por el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1,3, 12, 13 fracción VIII, 15, 22 apartado A fracción II y XV, 23, 28 fracción 
XLVII, y 41 fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
en concordancia con los dispositivos 1, 4 apartado A fracción I, 13 y 15 fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; artículos 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, artículos 12 
fracción II y 23 párrafo primero del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche; esta Secretaría de Administración y Finanzas, conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado de Campeche, son 
competentes para emitir el Acuerdo de Desincorporación sobre bienes muebles propiedad del 
Estado que deban dejar estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública. 

SEGUNDO.-  Mediante oficio número SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/2496/2024 de fecha 1 de julio 
de 2024, la C. Martha Ruiz Hernández, en su  carácter  de Subdirectora de Control de Inventarios 
de la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, remitió el acta de verificación de fecha 22 de marzo 
de 2024, en la que intervinieron los CC. Martha Ruiz Hernández, Lic. Susana Irene Cárdenas Vargas 
y Lic. Roger Iván Silveira Alonzo, en sus caracteres de Subdirectora de Control de Inventarios, 
Coordinadora de Almacén General y Jefe de Departamento de la Dirección de Control Patrimonial, 
todos adscritos a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, respectivamente; y por parte de la Secretaría de la Contraloría, el C.P. Héctor Omar 
Oreza Angulo, en su carácter de Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la que se hace constar que 1,453 bienes muebles por su estado físico, 
no reportan ninguna utilidad, ni pueden ser usados en forma alguna en el servicio público del Estado. 
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Asimismo remitió 188 solicitudes de baja, SB0055/2022, SB0021/2023, SB0022/2023, SB0031/2023, 
SB0032/2023, SB0035/2023, SB0039/2023, SB0041/2023, SB0045/2023, SB0047/2023, 
SB0053/2023, SB0054/2023, SB0061/2023, SB0062/2023, SB0064/2023, SB0066/2023, 
SB0068/2023, SB0069/2023, SB0070/2023, SB0074/2023, SB0075/2023, SB0076/2023, 
SB0077/2023, SB0078/2023, SB0080/2023, SB0081/2023, SB0082/2023, SB0084/2023, 
SB0085/2023, SB0086/2023, SB0087/2023, SB0090/2023, SB0091/2023, SB0092/2023, 
SB0093/2023, SB0094/2023, SB0095/2023, SB0096/2023, SB0098/2023, SB0099/2023, 
SB0106/2023, SB0108/2023, SB0109/2023, SB0110/2023, SB0112/2023, SB0113/2023, 
SB0115/2023, SB0116/2023, SB0118/2023, SB0119/2023, SB0120/2023, SB0121/2023, 
SB0123/2023, SB0124/2023, SB0125/2023, SB0126/2023, SB0127/2023, SB0129/2023, 
SB0130/2023, SB0133/2023, SB0134/2023, SB0135/2023. SB0138/2023, SB0139/2023, 
SB0140/2023, SB0142/2023, SB0143/2023, SB0144/2023, SB0145/2023, SB0146/2023, 
SB0147/2023, SB0148/2023, SB0150/2023, SB0151/2023, SB0155/2023, SB0156/2023, 
SB0159/2023, SB0160/2023, SB0161/2023, SB0162/2023, SB0163/2023, SB0168/2023, 
SB0169/2023, SB0170/2023, SB0171/2023, SB0172/2023, SB0174/2023, SB0175/2023, 
SB0176/2023, SB0177/2023, SB0180/2023, SB0182/2023, SB0184/2023, SB0185/2023, 
SB0187/2023, SB0188/2023, SB0193/2023, SB0194/2023, SB0195/2023, SB0197/2023, 
SB0198/2023, SB0201/2023, SB0206/2023, SB0207/2023, SB0208/2023, SB0209/2023, 
SB0212/2023, SB0214/2023, SB0216/2023, SB0218/2023, SB0219/2023, SB0223/2023, 
SB0224/2023, SB0225/2023, SB0231/2023, SB0235/2023, SB0251/2023, SB0252/2023, 
SB0253/2023, SB0257/2023, SB0258/2023, SB0261/2023, SB0262/2023, SB0275/2023, 
SB0277/2023, SB0278/2023, SB0280/2023, SB0286/2023, SB0287/2023, SB0290/2023, 
SB0291/2023, SB0294/2023, SB0297/2023, SB0299/2023, SB0300/2023, SB0301/2023, 
SB0302/2023, SB0306/2023, SB0309/2023, SB0310/2023, SB0314/2023, SB0315/2023, 
SB0318/2023, SB0320/2023, SB0324/2023, SB0325/2023, SB0328/2023, SB0331/2023, 
SB0336/2023, SB0342/2023, SB0346/2023, SB0347/2023, SB0351/2023, SB0352/2023, 
SB0355/2023, SB0357/2023, SB0360/2023, SB0361/2023 SB0362/2023, SB0364/2023, 
SB0365/2023, SB0367/2023, SB0372/2023, SB0375/2023, SB0376/2023, SB0382/2023, 
SB0383/2023 SB0386/2023, SB0388/2023, SB0389/2023, SB0391/2023, SB0392/2023, 
SB0393/2023, SB0395/2023, SB0396/2023, SB0400/2023, SB0401/2023, SB0402/2023, 
SB0407/2023, SB0409/2023, SB0411/2023, SB0412/2023, SB0413/2023, SB0416/2023, 
SB0417/2023, SB0422/2023, SB0426/2023 y SB0431/2023, las cuales amparan la baja por deterioro 
de 1,453 bienes muebles. 
 
TERCERO.- Que derivado de la verificación descrita en el resultando segundo del presente acuerdo, 
se tiene un total de 1,453 bienes, de los cuales se conforma un lote de 1,361 bienes muebles 
consistentes en equipo de cómputo y de tecnología de la información, muebles de oficina y 
estantería, sistemas de A/C, calefacción y de refrigeración industrial y comercial, herramientas y 
máquinas-herramienta, entre otros y 92 bienes muebles consistentes en vehículos y equipo terrestre, 
propuestos para su enajenación, sin embargo, mediante memorándum 
SAFIN03/SSAyF/DGPySG/DCP/0216/2024 de fecha 22 de agosto de 2024, la C. Martha Ruiz 
Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios de la Dirección de Control 
Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, informó que se autorizó la rehabilitación de la unidad vehicular con ID 88082 
(camioneta Chevrolet captiva sport), ya que por necesidad en el servicio se requiere su activación, 
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por lo que sería un total de 1,452 bienes conformado por un lote de 1,361 bienes muebles 
consistentes en equipo de cómputo y de tecnología de la información, muebles de oficina y 
estantería, sistemas de A/C, calefacción y de refrigeración industrial y comercial, herramientas y 
máquinas-herramienta, entre otros y 91 bienes muebles consistentes en  vehículos y equipo 
terrestre, los cuales se relacionan en el “Anexo Único” del presente Acuerdo de Desincorporación, 
con sus correspondientes datos de identificación en el Sistema Integral de Inventarios del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche.  

Visto lo anterior y; 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-  Que de conformidad en Io previsto por el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1,3, 12, 13 fracción VIII, 15, 22 apartado A fracción II y XV, 23, 28 fracción 
XLVII, y 41 fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Campeche; 
en concordancia con los dispositivos 1, 4 apartado A fracción I, 14 fracciones V, X, XXXII, XXXIII, LI 
y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; artículos 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, artículos 12 fracción II y 23 párrafo primero del Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche; esta Secretaría de Administración y Finanzas, conjuntamente 
con la Secretaría de la Contraloría ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, son competentes para emitir el Acuerdo de Desincorporación sobre bienes muebles 
propiedad del Estado que deban dejar estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función 
pública. 

SEGUNDO.-  Que la desincorporación del régimen de dominio público de bienes muebles propiedad 
del Estado de Campeche, se encuentra regulada por los artículos 10 fracción VI, 11, 12 fracción II  y 
23 párrafo primero y tercero del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche, en los términos siguientes: 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche. 

“…ARTÍCULO 10.- Los bienes muebles estatales tienen el carácter de: 

(…) 

VI. Bienes muebles incorporados al régimen de dominio público del Estado, por encontrarse afectos 
a un servicio público o al ejercicio de una función pública…” 

“…ARTÍCULO 11.- Son bienes muebles estatales afectos a un servicio público, o al ejercicio de una 
función pública, los: 

I.- Destinados al servicio de las dependencias y entidades; 

II.- Que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Estado; 
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III.- Muebles estatales destinados al servicio de la Federación o de los Municipios; y 

IV. Demás que conforme a otras leyes tengan por objeto un uso común, el ejercicio de una función 
pública o la prestación de un servicio público…” 

“…ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos: 

(…) 

II. Acuerdos de Desincorporación: Aquellos que recaen sobre bienes muebles propiedad del 
Estado que deben dejar de estar afectos a un servicio público o al ejercicio de una función pública; 
y…” 

 “…ARTÍCULO 23.- En los casos en que los bienes muebles estatales, dado su estado físico o 
cualidades, ya no reporten ninguna utilidad, ni puedan ser usados de forma alguna en el servicio 
público del Estado, así como aquéllos que constituyan chatarra o, se hubieren extraviado, robado, 
accidentado, siniestrado o destruido, se procederá a su baja, previa solicitud que se efectúe a la 
Secretaría en la que se hagan constar estas circunstancias. Debiendo hacerse las anotaciones 
registrales que correspondan en el inventario general de bienes del Estado…” 

Autorizada la baja del bien mueble con las características señaladas en el primer párrafo de este 
artículo, o en los casos de accidente o siniestro del bien que se considere pérdida total, salvo los 
casos en que exista contrato con empresas aseguradoras legalmente constituidas en cuya hipótesis 
se estará a lo que dispongan los contratos y la ley que rige la materia de seguros, la Secretaría 
procederá, en su caso, a la determinación de su destino final, el que podrá consistir en enajenación 
gratuita u onerosa o dación en pago…” 

De los artículos transcritos se infiere, que tienen el carácter de bienes muebles estatales 
incorporados al régimen de dominio público, los que se encuentren afectos a un servicio público o al 
ejercicio de una función pública, por estar destinados al servicio de las dependencias y entidades 
(acuerdo administrativo); que se utilicen para la prestación de un servicio público a cargo del Estado 
(circunstancias de hecho), así como los demás que conforme a otras leyes tengan por objeto el uso 
común, el ejercicio de una función pública o la prestación de un servicio público a cargo del Estado. 
Asimismo, que cuando los citados bienes deban dejar de estar afectos a un servicio público o al 
ejercicio de una función pública, se deberá emitir el correspondiente acuerdo de desincorporación. 

Asimismo, se hizo constar en el acta de verificación señalada en el resultando segundo del presente 
acuerdo, que los bienes muebles señalados en el “Anexo Único” del presente acuerdo, debido a 
su condición de deterioro físico y obsolescencia funcional en el que actualmente se encuentran, 
estos no pueden ser usados en forma alguna en el servicio público del Estado o al ejercicio de una 
función pública, a la que fueron asignados. 

Con base en lo anterior y toda vez que como ha quedado acreditado con los documentos señalados 
en los resultandos del presente acuerdo, que aquí se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertaran, la C. Martha Ruiz Hernández, en su carácter de Subdirectora de Control de Inventarios 
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de la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, mediante oficio número 
SAFIN03/SSA/DGPySG/DCP/2496/2024, de fecha 1 de julio de 2024, solicitó la enajenación de los 
bienes muebles señalados en el “Anexo Único” del presente acuerdo, debido a que por su estado 
físico de deterioro y obsolescencia funcional en que se encuentran, ya no reportan ninguna utilidad, 
ni pueden ser usados de forma alguna en el servicio público del Estado, por lo que resulta procedente 
acordar su desincorporación del régimen de dominio público del Estado de Campeche. 

En virtud de lo expuesto y fundado se: 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 

SEGUNDO.- Se desincorporan del régimen de dominio público del Estado de Campeche, los bienes 
muebles detallados en el “Anexo Único”, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a lo expuesto y fundado en el considerando segundo del presente acuerdo. 

TERCERO.- Que atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 20, párrafo segundo de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, el 
presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y surtirá efectos treinta días 
hábiles después de la fecha de su publicación. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Maestro Luis Ángel Hernández García y la Contadora Pública 
Roxana de las Mercedes Montero Pérez, Subsecretario de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

 

 

 Mtro. Luis Ángel Hernández García C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez 

 

 

 

Mtro. Luis Ángel Hernández García, Subsecretario de Administración y Finanzas de la SAFIN, 
en ausencia del Secretario de Administración y Finanzas de conformidad con el artículo 15 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 DIRECCIÓN GENERAL 

Convocatoria: 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
los artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas para la 
contratación de suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente: 
  

 
No. de licitación 

Costo 
 de las 
bases 

Período 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar del 
suministro 

Junta  
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
INIFEEC-ADQ-PUB-10-

2024 
$3,000.00 

 
Del 

17/10/2024 
al 

25/10/2024  

No habrá visita 25/10/2024 
12:00 horas 

04/11/2024 
11:00 horas 

Descripción Fecha de Inicio 
de suministro  

Fecha de 
terminación de 

suministro 
EQUIPAMIENTO LABORATORIO DE INGENIERIA FERROVIARIA 
(PRIMERA ETAPA) DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
ESCÁRCEGA, LOCALIDAD DE ESCARCEGA, MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

18/11/2024 31/12/2024 

No. Descripción 
(La adjudicación será conforme a lo señalado en las bases)  

Cantidad Unidad de Medida 

1 PARTIDA 1- MECATRÓNICA FERROVIARIA (Equipos y 
Mobiliario) 

2 Conjunto 

2 PARTIDA 2- VIBRACIONES MECANICAS 1 Conjunto 
3 PARTIDA 3- MANUFACTURA 1 Conjunto 
4 PARTIDA 4- MANUFACTURA ESPECÍFICA  1 Conjunto 
5 PARTIDA 7- SIMULACIÓN  29 Elemento 
6 PARTIDA 8- SALA DE CÓMPUTO 2 Elemento 

 
 

 
No. de licitación 

Costo 
 de las 
bases 

Período 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar del 
suministro 

Junta  
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
INIFEEC-ADQ-PUB-11-

2024 
$2,500.00 

 
Del 

17/10/2024 
al 

25/10/2024 

23/10/2024 
09:00 HRS 

28/10/2024 
13:30 horas 

04/11/2024 
13:00 horas 

Descripción Fecha de Inicio 
de suministro  

Fecha de 
terminación de 
suministro 

EQUIPAMIENTO DE RED INALAMBRICA, CCTV Y EQUIPO DE 
COMPUTO PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE LERMA, 
LOCALIDAD DE LERMA, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. 

18/11/2024 31/12/2024 

PARTI
DA 

Descripción 
(La adjudicación será por el total de los elementos de cada 

partida) 

Cantidad Unidad de Medida 

1 EQUIPAMIENTO DE RED INALAMBRICA  1 Conjunto 
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2 EQUIPAMIENTO DE CCTV 1 Conjunto 
3 EQUIPO DE COMPUTO 1 Conjunto 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través del correo 

equipamiento@inifeec.gob.mx, los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es: Mediante depósito o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Campeche, para lo cual deberán consultar la información del Pago de Bases en la 
dirección http://www.inifeec.gob.mx, y enviar comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. O 
mediante pago en efectivo o tarjeta en las oficinas de INIFEEC. En el recibo deberá aparecer indicado el número 
de licitación correspondiente. 

 El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español.  
 La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se otorgará anticipo del 50%. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche. 
 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en 

el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles del Estado de Campeche. 

 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido. 
 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 

suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta.         
 Declaración por escrito en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal, dirigido a la 

convocante, en el que manifieste bajo protesta de decir la verdad que no tiene adeudo de contribuciones 
estatales, con el objetos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de Código Fiscal de Estado de 
Campeche, deberán comprobar estar inscritas en los padrones Estatales del impuesto sobre nóminas y en el 
impuesto adicional para la preservación del patrimonio cultural, infraestructura y deporte, así como estar al día 
en el pago de estas contribuciones. 

 Cumplir con lo estipulado en el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación referente a sus obligaciones 
fiscales y en materia de seguridad social. 

 Lugar de entrega: se indicará en las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de: 10:00 a 13:00 
horas. 

 El pago se realizará: Hasta la fecha de terminación de suministro estimado en esta convocatoria o conforme a 
entregas parciales y a plena satisfacción del INIFEEC y representante del plantel correspondiente, no podrá 
exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura y documentación validada 
correspondiente. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del 
Estado de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado 
de Campeche y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como 
el que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

 Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones / parcialidades. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche 17 de Octubre del 2024.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica 
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CARLOS GUZMÁN ROSADO, Coordinador de Catastro 
del H. Ayuntamiento de Carmen, informando que sí 
encontró domicilio de la parte demandada, por lo que, se 
turnaron los autos al actuario para efectos de realizar el 
emplazamiento correspondiente, y toda vez que como obra 
en las constancias, el LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ 
CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a efecto el 
emplazamiento, toda vez que en las diligencias de fecha 
nueve de octubre del año 2023, en dichas diligencias, 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. 

4.- Oficio número SEAFI0301/AG/REC/CRM/1442 y 
1443/2023, que remite la LICDA. MARIBEL DEL C. 
DZUL CRUZ, Jefe de la Oficina Recaudadora y de 
Servicios al Contribuyente de Carmen, informando que sí 
encontró domicilio de la parte demandada, por lo que, se 
turnaron los autos al actuario para efectos de realizar el 
emplazamiento correspondiente, y toda vez que como obra 
en las constancias, el LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ 
CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a efecto el 
emplazamiento, toda vez que en las diligencias de fecha 
nueve de octubre del año 2023, en dichas diligencias, 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. 

5.- Oficio número SG/RPPC/CARM/2624/2023, que 
remite la LICDA. ROCIO GUADALUIPE JIMÉNEZ VERA 
HERNANDEZ, Registradora de la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, informando que sí encontró domicilio 
de la parte demanda, por lo que, se turnaron los autos 
al actuario para efectos de realizar el emplazamiento 
correspondiente, y toda vez que como obra en las 
constancias, el LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ 
CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a efecto el 
emplazamiento, toda vez que en las diligencias de fecha 
nueve de octubre del año 2023, en dichas diligencias, 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. - 

6.- Oficio número INE-JDE02-CAMP/VRFE/1663/2023, que 
remite el LIC. MARTHA FREDY DEL JESUS GALLEGOS 
GOMEZ, Encargado de la Vocalia del Registro Federal de 
Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, informando 
que sí encontró domicilio de la parte demandada, por 
lo que, se turnaron los autos al actuario para efectos de 
realizar el emplazamiento correspondiente, y toda vez que 
como obra en las constancias, el LIC. JOSE ROLANDO 
HERNANDEZ CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a 
efecto el emplazamiento, toda vez que en las diligencias de 
fecha nueve de octubre del año 2023, en dichas diligencias, 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. 

7.- Escrito que remite la C. MATILDE OVANDO NARVÁEZ, 
Administrador de T.V. Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
mediante el cual informó que no localizó domicilio a nombre 
del C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO. - 

8.- Oficio número DG-UAJ/FTOA-575/2023, que remite la 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 296/22-2023/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO .- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACION PROMOVIDO 
EL C. JOEL BLAS BENITEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE BANCO MONEX S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE MONEX, GRUPO 
FINANCIERO EN SU CARÁCTER FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO EMPRESARIAL IRREVOCABLE DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO F/3443 EN 
CONTRA DEL C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, SE 
DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO - 

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a veintiocho de 
agosto del año dos mil veinticuatro. 

VISTOS: Con lo que da cuenta el Secretario de Acuerdos, 
es por lo que al respecto se provee. 

PRIMERO: Se tiene por presentado al LIC. JOEL BLAS 
BENITEZ, con su escrito de cuenta, solicitando se ordene 
emplazar por edictos al C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, 
el presente juicio por medio del periódico oficial del 
estado, en tal razón y como lo solicita, toda vez que ha 
quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio, se 
recibieron los siguientes oficios y escritos: -

1.- Oficio número DSPVYTM/UJ/2666/2023, que remite 
la C.M.C. SAMANTHA BRAVO MUÑOZ, Directora de 
Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito del Municipio de 
Carmen, Campeche, informando que sí encontró domicilio 
de la parte demandada, por lo que, se turnaron los autos 
al actuario para efectos de realizar el emplazamiento 
correspondiente, y toda vez que como obra en las 
constancias, el LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ 
CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a efecto el 
emplazamiento, toda vez que mediante diligencia de fecha 
nueve de octubre del año 2023, en dicha diligencia, le 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. 

2.- Escrito que remite el LIC. RAFAEL MANUEL 
CASTELLANOS DE TUYA, Gerente Zona Comercial 
de TELMEX, mediante el cual informó que no contaba 
con registro alguno de domicilio a nombre del C. JOSE 
PASTOR DIAZ RIVERO. 

3.- Oficio número CC-3978-2023, que remite el ING. JUAN 

SECCIÓN JUDICIAL
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fracciones II y VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena, 
para acreditar la ignorancia del domicilio del C. JOSE 
PASTOR DIAZ RIVERO, siendo aplicable el criterio de la 
entonces Tercera de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que señala: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. La notificación por 
edictos en el Periódico Oficial de un Estado, no puede ser 
eficaz sino cuando se trata de personas vecinas de él.- 
Amparo civil en revisión 9189/46. Ciprés C. Juan. 10 de 
marzo de 1948. Unanimidad de cinco votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.- Quinta Época.- 
Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.- Tomo: XCV.- Página: 1822.- Consultable en 
UIS 9, bajo el registro No. 346,151. 

Por tal motivo, notifíquese personalmente a la parte 
demandada con la entrega de las copias de traslado, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA días para 
que comparezca, ante este Juzgado a dar contestación a 
la vista que se le diera. 

SEGUNDO: Ahora bien, como lo solicita y dado lo proveído 
en el párrafo que antecede, para efectos de no retrasar 
la secuela procesal del presente asunto, túrnense los 
presentes autos a la C. Actuaria Interina de la adscripción, 
para efectos de que se sirva notificar al demandado el C. 
JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, a través del periódico oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días, en los términos ordenados por el presente 
proveído, por tal motivo, procédase a dar cumplimiento a 
lo que a continuación se establece: - 

 A).- NOTIFÍQUESE al C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, 
con la entrega de las copias que integran la presente 
notificación, haciéndole saber que tiene el termino de 
TREINTA días para que comparezca, ante este Juzgado 
a dar contestación a la JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
NOTIFICACION JUDICIAL, para efectos de que manifieste 
lo que a su derecho corresponda en los términos 
solicitados. - 

B).- Procediéndose a NOTIFICAR al demandado el C. 
JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche, publicando esta determinación por tres veces 
en el espacio de quince días, lo anterior, de conformidad 
con el numeral 106 Primera Parte del Código Adjetivo Civil 
del Estado, el cual establece lo siguiente: - 

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva, por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del 
Estado. Si la notificación fuere de emplazamiento para 
comparecer en juicio, el término para contestar la demanda 
será de quince a treinta días, fijándolo el juez. 

C).- Por lo que se le hace saber al C. JOSE PASTOR DIAZ 
RIVERO, que el número de expediente con el cual se 
radica la presente demanda es el marcado con el número 
296/22-2023/1C-II, relativo al JUICIO DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACION PROMOVIDO EL 
C. JOEL BLAS BENITEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DE BANCO MONEX S.A. 

LIC. FRANCISCO TOMAS OTERO ALCOCER, Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos del SMAPAC, informando 
que sí encontró domicilio de la parte demandada, por lo 
que, se turnaron los autos al actuario para efectos de 
realizar el emplazamiento correspondiente, y toda vez que 
como obra en las constancias, el LIC. JOSE ROLANDO 
HERNANDEZ CRUZ, actuario Interino, no pudo llevar a 
efecto el emplazamiento, toda vez que en las diligencias de 
fecha nueve de octubre del año 2023, en dichas diligencias, 
manifestaron los vecinos que no conocen al C. Jose Pastor 
Diaz Rivero. - 

9.- Oficio número 049001/410`100/CC.01006/2023, 
que remite el LICDO. CARLOS JOAQUIN MENDOZA 
CANTUN, Abogado Procurador EO y Apoderado Legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
informó que NO encontró domicilio del C. DIAZ RIVERO 
JOSE PASTOR. - 

10.- Oficio número 049001/410`100/C.C.-560/2024, que 
remite el LICDA. ROSARIO IVONNI MELCHOR MARIN, 
Abogado Procurador EO y Apoderado Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante el cual informó que 
no tiene registro de domicilio del C. DIAZ RIVERO JOSE 
PASTOR. 

11.- Oficio número SSB-PEN-CAR-05-794/2024, que 
remite el LIC. MARIO BURGUETE MORENO, Responsable 
de Superintendencia Zona Comercial Carmen C.F.E, 
mediante el cual informó que si encontró registro alguno 
de domicilio del C. DIAZ RIVERO JOSE PASTOR, y 
siendo que fue turnado los autos al actuario para efectos 
de realizar el emplazamiento correspondiente en este 
domicilio, y toda vez que como obra en las constancias, 
el LIC. JOSE ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, actuario 
Interino, no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda 
vez que en la diligencia de fecha nueve de octubre del año 
2023, en dicha diligencia, manifestaron los vecinos que no 
conocen al C. Jose Pastor Diaz Rivero.- 

Asimismo, se llevó a cabo el desahogo de las testimoniales 
de los CC. CLAUDIA DEL CARMEN CAMPOS, por 
audiencia de fecha quince de enero del dos mil veinticuatro, 
a las doce horas con cero minutos, obteniéndose el 
resultado siguiente: - 

A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI, SI LO CONOZCO. - A 
LA PREGUNTA DOS DIJO: SI. - A LA PREGUNTA TRES 
DIJO: NO, NO HA SIDO POSIBLE LOCALIZARLO. A LA 
PREGUNTA CUATRO DIJO: NO. A LA PREGUNTA CINCO 
DIJO: PORQUE LO CONOZCO Y HE VISTO QUE LO 
HAN IDO A BUSCAR Y NO LO ENCUENTRAN. - Y en 
cuanto el desahogo de la testimonial a cargo del C. JULIO 
CESAR PEREZ RODRIGUEZ, por audiencia de fecha 
quince de enero del dos mil veinticuatro, a las once horas 
con quince minutos, obteniéndose el resultado siguiente: 
A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI, SI LO CONOZCO. - 
A LA PREGUNTA DOS DIJO: SI, SE LE HA ESTADO 
BUSCANDO Y NO SE LE HA ENCONTRADO. A LA 
PREGUNTA TRES DIJO: SI. A LA PREGUNTA CUATRO 
DIJO: SI, SI ES CIERTO. A LA PREGUNTA CINCO DIJO: 
PORQUE LO CONOZCO Y HE VISTO QUE LO HAN IDO 
A BUSCAR Y NO LO ENCUENTRAN. - 

Mismas documentales públicas y privadas valorados de 
conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 
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NOTIFICACIÓN JUDICIAL para que sea notificado el C. 
JOSE PASTOR DÍAZ RIVERO, quien cuenta con domicilio 
en Lote 51 de la manzana 178, ubicado en la calle cerrada 
Santa Catalina, numero oficial 97 del Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, Sección Residencial Mediterráneo 
de la ciudad del Carmen, Campeche. - 

PRESTACIONES

TERCERO: Así se tiene al actor, reclamando de los 
demandados las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, dándose en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. -

DOCUMENTOS BASE DE LA ACCIÓN.-

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 
262 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se tiene a la ocursante adjuntando a su escrito inicial, 
la siguiente documentación: 

•1 Original de Certificado de Adeudo. 

•1 instrumento numero 91,031 en copias certificadas. 

•1 copia simple de INE. 

 •1 instrumento numero 396 en copias certificadas. - - 

 •1 Original de Escritura Pública numero 1,701. - 

 ADMISIÓN DE LA DEMANDA

QUINTO: En tal razón admítase la presente demanda en 
la vía y forma propuesta de conformidad con lo establecido 
en los numerales 1242, 1243, 1244, 1247, 1248, 1250 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. En consecuencia fórmese expediente, llévese por 
duplicado, márquese con el número 296/22-2023/1C-II, 
e ingrésese en el sistema SIGELEX que se lleva en este 
Juzgado. - 

ORDEN DE NOTIFICACIÓN

TERCERO: En tal razón, pasen los actos a la C. Actuaria 
para que sirva llevar a efecto la notificación judicial en 
los términos solicitados por el promovente, sin que esto 
constituya un requerimiento de este Juzgado, pues esto es 
solo la voluntad del ocursante. 

COPIAS SIMPLES Y CERTIFICADAS

CUARTO: Por último se le hace saber a las partes que 
de conformidad con los numerales 65 y 372 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena expedir copias simples y certificadas si así lo 
desean, así como las subsecuentes que lo soliciten en 
el presente asunto sin necesidad de previa solicitud y de 
acuerdo en autos, esto en base al principio de economía 
procesal, previa identificación y constancia de recibido 
que se asiente en autos, debiendo realizar únicamente 
el pago de las copias que soliciten, ello de acuerdo a la 
circular número 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE MONEX, GRUPO 
FINANCIERO EN SU CARÁCTER FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO EMPRESARIAL IRREVOCABLE DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO F/3443 EN 
CONTRA DEL C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO. - 

D).- Se le hace saber al C. JOSE PASTOR DIAZ RIVERO, 
que las copias que integran la presente demanda, quedan 
bajo el resguardo de esta Secretaria, para que proceda 
a recogerlas en días y horas hábiles, dentro del término 
concedido, previa identificación y constancia de recibido 
que se agregue a los presentes autos, lo anterior, para los 
efectos legales a que haya lugar. - 

E).- Asimismo, se le hace saber al C. JOSE PASTOR 
DIAZ RIVERO, que deberá de señalar domicilio cierto y 
conocido en esta Ciudad, para efectos de notificarle las 
subsecuentes notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
en dicho término, las mismas se efectuaran por cedula de 
estrados, tal y como lo establece el numeral 107 y 108 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. - 

TERCERO: Asimismo, se preinserta el proveído de fecha 
diecisiete de abril del año dos mil veintitrés, mismo que en 
su parte conducente dice: 

“... JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a diecisiete 
de abril del año dos mil veintitrés. VISTOS: Con lo que 
da cuenta el Secretario de Acuerdos, al respecto SE 
PROVEE: - 

PERSONALIDAD

PRIMERO: Téngase por presentado al C. JOEL BLAS 
BENÍTEZ, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas de “Banco MONEX” Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple MONEX, Grupo Financiero 
en su carácter fiduciario en el fideicomiso empresarial 
irrevocable de la administración y garantía numero F/3443, 
personalidad que se le reconoce de manera indistinta y 
que acredita en el instrumento nortaria numero 91,031 de 
fecha seis de septiembre del año dos mil veintidós, pasado 
ante la fe del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, titular 
de la notaria pública numero 147 de la Ciudad de México, 
con su escrito de cuenta, mexicano mayor de edad, sabe 
leer y escribir y con domicilio en calle 65, numero 36, entre 
38 y 40, Colonia Playa Norte, C.P. 24120 de esta ciudad, 
nombrando como su asesor técnico a los Licenciados, 
BERNARDO SÁNCHEZ VILLANUEVA, con cedula 
profesional 5405612 y R.F.C. SAVB741001FU5 y JESUS 
ESPINOSA DAMAS, con cedula profesional 6053303 y 
R.F.C. EIDJ820206MW3, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en la calle 65, 
numero 36, entre 38 y 40, Colonia Playa Norte, C.P. 24120 
de esta ciudad, quien al ultimo de los mencionados nombra 
como su representante común, por lo que de conformidad 
con el numeral 49-A y 49-B del código de procedimientos 
civiles del Estado, se les reconoce su personalidad en 
autos a los citados profesionistas. - 

TIPO DE JUICIO

SEGUNDO: Se tiene al C. JOEL BLAS BENITEZ, 
promoviendo en VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA LA 
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enero de dos mil diez, que remitiera la Doctora Guadalupe 
Eugenia Quijano Villanueva, Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado. - 

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN

QUINTO: Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona 
los servicios de mediación y conciliación a través de su 
centro de justicia alternativa, donde se le atenderá en 
forma gratuita. La mediación no es asesoría jurídica. 
El centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de éste Segundo Distrito 
Judicial del Estado. 

DESTRUCCIÓN DE DUPLICADO

SEXTO: Asimismo, en base a la circular número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022, expedida con motivo de la sesión 
ordinaria y extraordinaria verificadas el día uno del año dos 
mil veintidós, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local, en la que aprobaron, que no será necesaria formar 
duplicado de los expedientes legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro, por lo que se hace innecesario formar 
expediente por duplicado. - 

LEY DE TRANSPARENCIA

 QUINTO: “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

CUARTO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el Periódico Oficial del Estado y se 
realicen las publicaciones ordenadas conforme al numeral 
106 del código de procedimientos civiles del Estado, mismo 
oficio que deberá adjuntar a los presentes autos para que 
obre constancia conforme a derecho corresponda. - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. LIC. EUDDY ISAÍAS 
ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENITEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE 
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC.
EMMA GUADALUPE ECHAVARRIA LEON.  C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. - 
LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ERNESTO PABLO PABLO

FOLIO 95

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 113/22-20223/J3OFA-I, 
RELATIVO A UN JUICIO ORAL DE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR MARIA IRMA 
VELAZQUEZ BERNAL VS ERNESTO PABLO PABLO – 
LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes autos y 
con el escrito de la C. MARIA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL, 
mediante el cual solicita que el demandado sea notificado 
mediante periódicos oficiales del Gobierno del Estado, y se 
le dispense el pago de las publicaciones ante el periódico 
oficial, en virtud de no tener ingresos suficientes para poder 
cubrir los pagos; en consecuencia SE ACUERDA:-

1.- Acumulese a los presentes autos el escrito antes 
mencionado para que obre conforme a derecho 
correspondan de conformidad con el artículo 72 Fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2.- Como lo solicita la ocursante y observándose de 
autos que el oficio dirigido a Cable y Comunicación de 
Campeche aún no ha sido debidamente diligenciado, sin 
embargo y siendo que ocho dependencias ya han remitido 
información con respecto al domicilio del C. ERNESTO 
PABLO PABLO sin que se haya dado con el paradero del 
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mismo, en tal mérito y a efecto de no vulnerar derecho 
alguno y de que la secuela procesal del presente asunto 
no se siga retrasando, ha lugar a dejar sin efecto la orden 
de girar oficio a Cable y Comunicación de Campeche; por 
lo que al llevarse a cabo las diligencias necesarias sin 
encontrar el domicilio o paradero del C. ERNESTO PABLO 
PABLO, tal y como consta con las contestaciones de los 
oficios remitidos a las diversas dependencias, se acredita 
la ignorancia del domicilio actual del C. ERNESTO PABLO 
PABLO.-

3.- Por lo anterior, y atendiendo a la solicitud de la C. 
MARIA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL de que se le dispense 
del pago de las publicaciones ante el Periódico Oficial y 
observándose que efectivamente la misma es asesorada 
a través del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, institución que presta sus servicios a personas 
que pertenecen a grupos vulnerables; se admite su solicitud, 
por lo que de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, emplácese al demandado C. ERNESTO PABLO 
PABLO mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días, 
para que comparezca ante el despacho de este juzgado 
dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra u oponer las excepciones 
que en su caso tuviera, haciéndole de su conocimiento que 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas y queda expedito su derecho para imponerse de 
todos los autos.- De igual forma, dentro del mismo término 
deberá señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche a efecto de que se le realicen 
las posteriores notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
así, las siguientes notificaciones, acorde al numeral 96 y 97 
del Código en cita, se realizarán mediante cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado.-

Y a efecto de lo anterior, se transcribe el acuerdo de fecha 
veintidós de septiembre del dos mil veintitrés, en el cual se 
admitió la demanda, mismo que a la letra dice:                     -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIDOS 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.                                       

ASUNTO: a) Por recibido el oficio No. 01OT/
DJDH/4248/2023, suscrito por el LIC. JUAN MANUEL 
CHAVARRIA SOLER, Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa haber encontrado un registro 
a nombre de ERNESTO PABLO PABLO, con fecha de 
nacimiento 04/12/1985, con domicilio en la Localidad de 
Pocyaxum, Calle 10 entre 9 y 12 s/n; b) Por recibido el oficio 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3015/20-09-2023, suscrito por el 

C. ERNESTRO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, mediante el cual informa que encontró 
dos registros con el nombre de ERNESTO PABLO PABLO, 
con domicilio en la Calle San Caramelo manzana 22 lote 16 
de la Localidad de Quetzal, Edzna 1, Campeche; c) Con el 
oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-1115/2023, enviado 
por el C.P. GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos, mediante 
el cual informa que no se encontró registro a nombre de 
ERNESTO PABLO PABLO; d) Por recibido el oficio No. 
DG/CAJ/1218/2023, remitido por el ING. MAXIMO FLAVIO 
SEGOVIA RAMIREZ, Director General del Sistema 
Municipal de Agua Potable, informando que no existe 
registro alguno a nombre de ERNESTO PABLO PABLO; e) 
Con el oficio SEGOB/DRPPyC/CAMP/4627/2023, susrito 
por el LIC. RICARDO ALEJANDRO MOO POLANCO, 
Subdirector Jurídico del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Campeche, mediante el 
cual informa que no se encontró ningún registro a favor 
de ERNESTO PABLO PABLO; en consecuencia SE 
ACUERDA:                                           -

1.- Acumúlese a los presentes autos los oficios y escrito de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado y dese vista de 
ello a la C. MARÍA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL para que 
manifieste lo que a sus derechos correspondan.                                    

2.- En atención a lo manifestado por los LIC. JUAN MANUEL 
CHAVARRIA SOLER, Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche y 
C. ERNESTRO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, en sus oficios de referencia, en los 
que manifiestan haber encontrado un registro y domicilio 
del C. ERNESTO PABLO PABLO; de conformidad a lo 
establecido en los artículos 30, 376, 1377, 1378, 1381, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE 
EL JUICIO ORAL DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, 
promovido por la C.MARÍA IRMA VELÁZQUEZ BERNAL 
respecto a la niña A.P.V, en contra del C. ERNESTO 
PABLO PABLO.                                 

3.- Por lo anterior, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador, para 
que notifique a la parte actora en el domicilio admitido en 
autos.           

Y al C. ERNESTO PABLO PABLO, en el domicilio ubicado 
en la Calle 10 entre 9 y 12 s/n de la Localidad de Pocyaxum 
y/o en la Calle San Caramelo manzana 22 lote 16 de la 
Localidad de Quetzal, Edzna 1, Campeche, corriéndole 
traslado con la copia de la demanda y de los documentos 
anexos a la misma, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, ocurra a producir su contestación ante este 
juzgado.                                            -
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para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.         

8.- Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión.                                                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA PERLA ELINETH 
SANTIAGO MARTÍNEZ SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

4.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado se sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar 
el respaldo magnético (CD) de dicho documento, para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega de la versión impresa 
y respaldo magnético ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco de esta Ciudad 
Capital, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 
15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche. Igualmente, se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
DIANA GUADALUPE OLIVA GÓNGORA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE.   -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

De la misma forma se les hace saber al demandado 
que al momento de dar contestación deberán de señalar 
y enunciar las pruebas que a derecho corresponda si 
así lo consideran necesario, esto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 263 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.                                                              -

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.                              -

4.-    De conformidad con el artículo 1389 Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
esta juzgadora asigna de manera provisional la guarda y 
custodia de la niña A.P.V., a su madre la C. MARIA IRMA 
VELAZQUEZ BERNAL, mientras se tramita el presente 
Juicio, lo anterior para no alterar el entorno en el que se 
desenvuelve actualmente.       

5.- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso    de las pruebas 
a que se refiere    el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se lleven 
a cabo dentro del procedimiento, en términos del numeral 
1401 citado líneas anteriores.                                          -

6.- Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como copia 
de las grabaciones realizadas dentro de las audiencias, 
previo acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.                                                    

7.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
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CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  -

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: JOSE JESUS CAMARA LUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 389/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR EN CONTRA DE JOSE JESUS 
CAMARA LUNA; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio número 1103/2024, 
signado por el LIC. ALEJANDRA MARROQUIN SOLIS, 
Jueza en Materia Civil del Distrito Judicial Catazajá, 
Palenque, Chiapas, mediante el cual nos devuelve el 
exhorto número 155/23-2024/ J5MFAMT-I, parcialmente 
diligenciado, por las razones expuestas en el mismo, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- En atención al oficio 400/CJCAM/SEJEC-P/24-2025 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace de conocimiento a las partes que la 
LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES ROMERO 
funge como Titular de Base de este Juzgado Quinto Mixto 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado a 
partir del día uno de octubre del año dos mil veinticuatro; 
por lo que, de conformidad con el artículo 130 fracción IV, 
en relación a los artículos 201 y 202 del Código Procesal 
Civil del Estado, se les concede el término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente a su notificación, 
para que manifiesten lo que a su derecho corresponda; en 
el entendido que de no realizar manifestación alguna en 
el término señalado, se les tendrá por conformes con lo 
anterior. -

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y anexos de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 72 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

3).- Ahora bien, en virtud de lo anterior y toda vez que 
de autos se advierte que obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para que 
informen el domicilio del C. JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA, sin obtener resultado fructuoso; y siendo que 
hasta la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio del C. JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, y acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en consecuencia; se 
ordena notificar por medio de periódicos al C. JOSÉ 
JESÚS CÁMARA LUNA, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Estado, y túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva a diligenciar el oficio presente asunto, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para notificar a los antes 
citado en términos del presente proveído, y el de data 
dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que a la letra 
dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la Ciudadana YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en el despacho 
jurídico ubicado sobre la calle Tamaulipas numero 28-A 
entre Nicaragua y Zacatecas, frente al edificio TRIBUNA, 
planta baja del barrio Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad; 
nombrando como asesores técnicos a los Licenciados 
JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHE, SANDRA 
IVETTE SANTOS MIRANDA y GLORIA ARACELY AK 
PERALTA, con cédula profesional 5542431, 11634036 y 
13026703 y RFC. CACJ7612177S7, SAMS 881103939 y 
APGL990410K75, nombrando como representante comun 
al primero mencionado; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra del 
Ciudadano JOSÉ JESÚS CAMARA LUNA, quien puede 
ser notificado en el edificio que ocupa la Policia Municipal 
ubicado en calle Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, 
Centro, C.P. 29980, de Catazaja, Chiapas, anexando 
impresión fotográfica del lugar a notificar, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
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389/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales del infante involucrado en el presente 
asunto. 

3).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ A SU 
DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, 
CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se señala a ambas partes que 
el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas de seguirás ante 
la presencia el virus COVID-19, que se implementaron a 
partir del 22 de junio de 2020; quedando a su disposición 
la atención en línea a través del número telefónico (981) 
81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

4).- Se admite el domicilio de la Ciudadana YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas, de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -5).- Asimismo, se admite como asesores técnicos 
de la promovente a los Licenciados JESÚS BALTAZAR 
CANUL CANCHE, SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA 
y GLORIA ARACELY AK PERALTA, nombrando como 
representante común al primero mencionado, por cumplir 
con los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B 
del mencionado Código. -

6).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA 
BALTAZAR, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 

del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la Ciudadana 
YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y al Ciudadano 
JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA 
BALTAZAR y al Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. -

7).- Por otra parte, con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos del infante involucrado en el presente asunto, 
de conformidad con el artículo 298 y 288 BIS del Código 
Civil del Estado, esta autoridad estima prudente dictar las 
siguientes medidas provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional de la infante L.E.C.Z. 
queda bajo el cuidado directo de su progenitora la 
Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y 
bajo 

b) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de sus 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley que 
devenga de manera quincenal del ciudadano JOSÉ JESÚS 
CÁMARA LUNA, a favor del infante LE.C.Z., representado 
por su progenitora la Ciudadana YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR. Para el debido cumplimiento de lo 
determinado respecto a la pensión alimenticia provisional, 
y siendo que el domicilio del centro Laboral del Ciudadano 
JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA se encuentra fuera del 
área jurisdiccional de esta autoridad, de conformidad con 
los artículos 81 ter, 84 y 105 del Código Adjetivo Civil del 
Estado, gírese atento exhorto al Juez Familiar Competente 
Catazaja, Chiapas, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se ordena girar atento al Director de la 
Policía Municipal de Catazaja, Chiapas, con domicilio 
ubicado en calle Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, 
Centro, C.P. 29980, de Catazaja, Chiapas, para que por 
su conducto ordene a quien corresponda que en caso de 
quien el C. JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA se encuentre 
en su plantilla laboral se sirva a realizar el descuento de la 
pensión alimenticia provisional decretada con anterioridad, 
correspondiente al 20% (VEINTE POR CIENTO) a favor de 
la infante de iniciales LE.C.Z. misma que es representada 
por su progenitora, la ciudadana YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR, de todas y cada una de las 
prestaciones económicas de ley que que devengue de 
manera quincenal el ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA, cantidad que deberá depositar de forma quincenal 
ante la Central de Consignaciones Alimentarias de este 
H. Tribunal, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de 
esta ciudad de Campeche. 

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
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ZARRAGA BALTAZAR, que a efectos de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

12).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y a JOSÉ JESÚS 
CÁMARA LUNA, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

13).- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio señalado 
para notificar al Ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA 
LUNA se encuentra fuera del área jurisdiccional de esta 
autoridad, de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 
105 del Código Adjetivo Civil del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar Competente Catazaja, Chiapas, 
para que en auxilio y colaboración a las labores de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, comisione al actuario 
de su adscripción para que se sirva notificar al Ciudadano 
JOSÉ JESÚS CAMARA LUNA, quien puede ser notificado 
en el edificio que ocupa la Policia Municipal ubicado en 
calle Belisario Domínguez por avenida Hidalgo, Centro, 
C.P. 29980, de Catazaja, Chiapas, anexando impresión 
fotográfica del lugar a notificar, la declarativa de divorcio 
dictada en el presente asunto; entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

14).- Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
17 Constitucional, a fin de garantizar la pronta y expedita 
impartición de justicia, se solicita diligenciar el exhorto a la 
brevedad posible. 

Para tal efecto se faculta a la autoridad exhortada para 
que realice todas las medidas necesarias tendientes para 
lograr el cumplimiento de los solicitado. -

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente. 

15).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar lo determinado en el presente proveído a 
la Ciudadana YARELY YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR 
de manera personal y/o a traés de sus asesores técnicos 
a los Licenciados JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHE, 

por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos; por lo que atendiendo al interés superior de la 
infante L.E.C.Z. involucrada en este asunto, se decretan 
de manera provisional las convivencias del infante con su 
padre no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo. 

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos YARELY 
YOLANDA ZARRAGA BALTAZAR y al Ciudadano JOSÉ 
JESÚS CÁMARA LUNA que deberán de abstenerse de 
realizar actos de manipulación sobre la infante L.E.C.Z., 
tendientes a transformar la conciencia de un menor con el 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con 
uno de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano 
a gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia. 

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista una 
determinación que las revoque o modifique, de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado. -

8).- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano JOSÉ JESÚS CÁMARA LUNA, con el 
convenio presentado por la ciudadana YARELY YOLANDA 
ZARRAGA BALTAZAR, para que de conformidad con 
lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis del 
Código Civil del Estado, manifieste su conformidad dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación, de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer conforme a 
los elementos que obren en los presentes en autos. -

9).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del infante 
involucrado en este asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

11).- Se le requiere a la Ciudadana YARELY YOLANDA 
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SANDRA IVETTE SANTOS MIRANDA y GLORIA 
ARACELY AK PERALTA en el despacho jurídico ubicado 
sobre la calle Tamaulipas numero 28-A entre Nicaragua 
y Zacatecas, frente al edificio TRIBUNA, planta baja del 
barrio Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad; nombrando 
como. 16).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia. - 17).- Asimismo, se le hace 
saber a las partes que podrá ingresar a la página Oficial 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado 
de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal. - NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO 
MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HUGO 
ENRIQUE PACHECO CÁMARA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -

4).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 

MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico al ciudadano JOSE JESUS CAMARA LUNA, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rubrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA, CHAMPOTON, CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. DANI ISAIAS CAN CAN

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 134/23-2024/JAMFOF-I 
JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE FIJACION DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS 
PROMOVIDO POR ANA DALI JIMENEZ CAHUICH EN 
REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS DE 
INICIALES D.F.C.J. Y L.D.C.J., EN CONTRA DE DANI 
ISAIAS CAN CAN.

JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: El escrito y documentación anexa de la C. ANA 
DALI JIMENEZ CAHUICH, señalando como domicilio Calle 
24 por calle 33 y 35, sin número, de la Localidad de Felipe 
Carrillo Puerto, Champotón, Campeche, autorizando las 
notificaciones por estrado, nombrando como su asesora 
técnica a la Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE 
MEX, con Cedula Profesional número 1339318, R.F.C. 
LAMM-440810.CB0, número de teléfono 9811070088 y 
correo electrónico mirnalavalle@hotmail.com; promoviendo 
Fijación y Aseguramiento de Alimentos en contra de DANI 
ISAIAS CAN CAN, en consecuencia; SE ACUERDA: 

1).-Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
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Judicatura Local; márquese con el número 134/23-2024/
JAMFOF-I en Materia Oral Familiar, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).-Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, en los términos del artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).-De conformidad con los numerales 97 y 108 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admiten las 
notificaciones por estrado.-

4).-De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se admite como su asesora 
técnica a la Licenciada MIRNA CONCEPCIÓN LAVALLE 
MEX, ya que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos señalados líneas arriba.-

5).- Se admite el número telefónico y correo electrónico 
como medio de comunicación no obstante se le hace saber 
que las notificaciones se harán conforme al Capítulo IV de 
las Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles.

6).-Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
se admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y 
ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, instaurado por la 
C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH en representación de 
sus hijos de iniciales D.F.C.J. y L.D.C.J., en contra del C. 
DANI ISAIAS CAN CAN.-

7).-Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, esta Autoridad tiene a bien decretar por 
concepto de pensión alimentaria provisional a favor de los 
menores de iniciales D.F.C.J. y L.D.C.J., el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) por cada uno, haciendo un total del 40% 
(CUARENTA POR CIENTO), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. DANI ISAIAS CAN CAN.-

8).-A reserva de girar oficio al Centro Laboral del 
demandado para efecto de que se realicen los descuentos 
se le requiere a la C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH, para 
que dentro el termino de tres días hábiles, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del código Adjetivo civil del 
estado, contados a partir del día siguiente en que sea 
notificada por economía procesal y para garantizar el 
pago de pensión alimenticia provisional que en su caso se 
ordene, se sirva proporcionar a este juzgado, un número 
de cuenta bancaria, clave interbancaria y el nombre del 
banco a la cual pertenece dicha cuenta de la C. ANA DALI 
JIMENEZ CAHUICH, así como también señale el domicilio 
correcto y preciso del Centro Laboral del C. DANI ISAIAS 
CAN CAN. Lo anterior con la finalidad de que los depósitos 
ordenados por este juzgador sean depositados al número 
de cuenta que proporcione.-

9).-Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta 

desconocer el domicilio de la parte demandada para 
su debida notificación, de conformidad con el ordinal 74 
fracción IV del Código Procesal de la Materia; Gírense 
oficios: a).- Al Delegado Estatal del Instituto de Seguridad y 
de Servicios Sociales Para los Trabajadores al Servicio del 
Estado (ISSSTE) b).- Al Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) c).- A la Dirección General del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón, Campeche d) 
Al Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad, 
e) A la Dirección del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Champotón f) Al Vocal del 
Registro Federal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, sede Campeche , g) Al Instituto del 
Fomento para la Vivienda de los Trabajadores del Estado 
de Campeche h).- A Catastro; para que dentro del término 
de tres días de conformidad con lo establecido en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, informen si DANI ISAIAS CAN CAN, tiene 
registrado algún domicilio en sus archivos respectivos.- 

Para lo cual, proceda la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar los oficios, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el artículo 72 fracción VII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Así mismo, a fin de no vulnerar los derechos de la parte 
actora, notifíquesele a la C. ANA DALI JIMENEZ CAHUICH 
en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones.  

10).-Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, notifíquese a la Fiscal 
adscrita a este juzgado, así como al Procurador Auxiliar 
de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema 
DIF Estatal.-

11).- A reserva de acordar su petición sobre el embargo 
al bien inmueble, se reserva de acordar su petición; sin 
embargo, a fin de no vulnerar el derecho de la actora, y estar 
en aptitud de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Campeche, 
para que realice la anotación marginal correspondiente al 
solar urbano identificado como Lote No. 2, de la manzana 
29, de la zona 4, del Poblado de Felipe Carrillo Puerto, 
Champotón, Campeche, se le requiere a la promovente 
para que anexe el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de anotación marginal.-12).-Se hace saber a los 
contendientes en el presente asunto, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, todas las peticiones de las partes deberán 
formularse oralmente durante las audiencias, salvo las que 
expresamente el citado el Código en su título Vigésimo 
Segundo establece que deben efectuarse en forma escrita, 
(los que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, 
de la instancia o de la pretensión procesal y en caso de 
las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) por 
lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán proveídas, en su caso en las audiencias 
que se lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos 
del numeral 1401 citado líneas anteriores.-13).-Asimismo 
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se les hace saber a las partes que está a su disposición 
el centro de justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-14).-En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.15).- Asimismo, se le hace saber a las 
partes que podrán ingresar a la página oficial de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto de revisar listas de estrados, cedulas 
de estrados, relativo de alguna actuación del presente 
asunto entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a 
través de la página señalada , utilizado el siguiente link 
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/
notificacionestrado/notificaciones-estrados- -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION 
ONGAY PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTA INTERINA, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO AUXILIAR EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. CHAMPOTÓN, CAMPECHE; POR ANTE MI 
LA LICENCIADA FLOR ANGELI SALINAS SEGURA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 308 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

FLOR ANGELI SALINAS SEGURA, ACTUARIA 
INTERINA.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  107/22-2023/JMHKAN-C-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de: JOSÉ ÁNGEL DZIB CANCHE Y/O 
ANGELINO DZIB CANCHE, quien fuera originario y vecino 
de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 1 de diciembre de 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 239/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de JUAN RAMÓN 
HERNÁNDEZ SALAZAR, quien fuera originario y vecino de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de agosto 
de 2024.- Silvia María Dzul Caamal, Albacea Provisional.- 
Licenciado en Derecho Carlos Antonio Marquez Sandoval, 
Juez del Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia  del 
Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Elizabeth de 
Atocha Góngora,  Secretaria de Acuerdos.- rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

C O N V O C A T O R I A   N° 09/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 453/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
LIDUVINA DEL CARMEN AGUILAR ABREU, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/notificaciones-estrados 
https://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/notificacionestrado/notificaciones-estrados 
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de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 10/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 453/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera LIDUVINA DEL 
CARMEN AGUILAR ABREU, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA 
PROVISIONAL, MARTHA GUADALUPE MALDONADO 
AGUILAR.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 11/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 428/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada RUTH RAMIREZ BRITO, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 

este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 12/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 428/22-2023/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera RUTH RAMIREZ 
BRITO, me permito comunicarles que tienen el término de 
SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA , MARIA 
DELC ARMEN SANCHEZ RAMIREZ.- Rúbrica-

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
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San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 17 de 2024

NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA EXTINTA MAYRA JULIETA RUEDA SALCEDO 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JOSE MANUEL 
NUÑEZ MORA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DE LA 
AUTORA DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA DEL 
PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA NUMERO 
40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia de 
la Señora, ARCADIA DZIB PAT, Quien falleciera el Catorce 
de Mayo del Año de Dos  Mil Veinticuatro, en Calle 14 
entre 19 y 21, 198, Barrio de San Antonio, Hecelchakan, 
Campeche, Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.-RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
GENOVEVA DE LOS ANGELES COSCAYA LOEZA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. IRVING 

ALEXANDER GONZALEZ COSGALLA EN COMPAÑÍA 
DE  LA LIC. CANDELARIA DEL ROCIO AYUSO GOMEZ 
EN SU CARÁCTER DE PERSONA DE APOYO; EN 
SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 10 DE OCTUBRE  DEL 2024.- 
LICENCIADA AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
de la Señora, CONCEPCION RAMIREZ SALAZAR, 
Quien falleciera el Veintiuno de Junio del Año de Dos  Mil 
Veintitrés, en Calle Limonar Numero 20 Colonia Tomas 
Aznar San Francisco de Campeche, Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán en periodos de diez días, por tres veces, conforme 
a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 3498, de fecha 18 de 
Septiembre de 2024, otorgada Ante MÍ, se denunció 
la sucesión testamentaria del señor SERGIO EFRAIN 
FERNANDEZ QUEVEDO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, por la señora RAQUEL GRACIELLA CRISANTY 
ROSADO, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
acreedores del autor de la herencia, para que se presenten 
a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 
11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 30 
días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 18 de septiembre 
del 2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.
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